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TEORÍA DE LA EDUCACIÓN

AbstractNowadays, a lot is heard about the autonomy or legality which istypical of culture and of cultural affairs. The laws which are typ-ical of politics and of the economy have become a topic, eventhough the concept of legality is far from being clear. This is ourfirst task regarding how to deal with this matter: “Does a legali-ty which is typical for Pedagogy exist?” The question intends toclearly recognize in what sense it is appropriate to talk in a gen-eral sense of typical legality, i. e. to clarify what is understood assuch in an intelligent, practical way. Next, we will show the fal-lacy and ambiguity of this concept in the way it is used and,above all, up to what extent two things which are completely dif-ferent are unitarily understood as typical legality.  
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ResumenHoy se habla mucho de una autonomía o legalidad propia para lacultura y los asuntos culturales. Las leyes propias de la política yde la economía se han convertido en un tópico, si bien el concep-to de legalidad propia está lejos de ser claro. He aquí nuestraprimera tarea respecto al tratamiento de este asunto: “¿Existe unalegalidad propia para la Pedagogía?” La pregunta intenta recono-cer con claridad en qué sentido puede hablarse en general delegalidad propia, es decir, determinar qué se entiende por tal deun modo inteligente y práctico. Mostraremos enseguida lo equívo-co y ambiguo de este concepto en el modo en que es empleado y,sobre todo, hasta qué punto se entienden unitariamente comolegalidad propia dos cosas completamente diferentes.
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Legalidad propia en sentido ónticoEn primer término puede entenderse como legali-dad propia el hecho de que las diferentes regiones delser sean gobernadas desde su respectiva particulari-dad óntica. La esfera vital muestra un orden diversoal de la naturaleza inorgánica, así como el orden espi-ritual personal difiere del de la vida en general, etc. Laesfera del derecho posee su propia ratio, que es dis-tinta de la del arte, y dentro del ser personal encon-tramos relaciones de motivación que, en cambio, nose dan en la naturaleza inorgánica. En el dominio psí-quico, por ejemplo, sí que se dan tales relaciones demotivación.Existen muchas regiones ónticas en el cosmos. Si lesostenemos la mirada a nuestro mundo, encontramosobjetividades de muy diverso tipo, pertenecientes a lasmás variadas categorías y dominios de lo real. Junto arealidades de carácter psíquico con sus particularida-des, hallamos acontecimientos y relaciones entre ellas;encontramos hechos, circunstancias y figuras con unmodelo propio; encontramos el espacio, los seres vivos:plantas y animales, individuos, personas espiritualesque pueden realizar actos plenos de sentido; valores: labelleza natural, los bienes de la acción moral; compo-siciones artísticas: un cuadro, una pieza musical, undrama como el Fausto; comunidades, como el Estado,la familia, la nación; representaciones, como el dere-cho, las obligaciones y los contratos; encontramostambién algo tan peculiar como el tiempo: hallamosconfiguraciones en forma de épocas o edades cultura-les; el mundo que se nos ofrece en la percepción inte-rior: actitudes, acciones, situaciones; y encontramosasimismo leyes que son inmanentes a los diversos con-tenidos. Para todos esos objetos son válidas leyes ente-ramente generales, como el principio de no contradic-ción (la incompatibilidad entre el ser y el no ser), o elprincipio de razón suficiente; pero dichos contenidosencierran igualmente, en mayor o menor medida,peculiares principios que valen únicamente para ellos yque no permiten ser transferidos a otras esferas del ser.Si se trata no solo de tipos singulares de realidad sino

de dominios del ser en general, encontramos menosdisposiciones comunes y una mayor abundancia deleyes propias. Esa persistencia propia de los diferentescampos del ser y el hecho de que en ellos rigen losprincipios peculiares de su singularidad puede enten-derse en primer lugar como legalidad. Así pues, hacer-se cargo de esa legalidad supone un gran avance.Uno de los errores más funestos con el que nostropezamos en la historia del conocimiento es latransferencia de principios válidos para un determi-nado campo a otros sectores de lo real completamen-te heterogéneos. Me viene a la memoria el tremendoerror de emplear, para comprender el mundo psíqui-co y personal, analogías tomadas del mundo físico:ya se trate de comprender la conciencia como si fueraun cajón en el que se encierran las “representaciones”y los sentimientos interactuando de modo causal-mecánico como si fuesen cosas físicas, o bien se tratedel desconocimiento del carácter intencional de acti-tudes como la alegría, el amor, el entusiasmo, o deactos como afirmar, preguntar, ordenar, prometer,etc.; o bien se interprete el mundo de las motivacio-nes en clave causal-mecánica, o incluso la defectuo-sa comprensión del mundo de los valores y la obsti-nación en concebir esas cualidades misteriosas y ple-nas de sentido como meros sentimientos de placerque pasan completamente por alto su legalidad pro-pia. Aunque sería prolijo hacerlo en detalle, intentarémostrar, solo con algunos ejemplos, cómo la desidiahumana, o bien su práctica necesidad de manejarsecon pocas categorías, induce con demasiada frecuen-cia a falsear la historia del conocimiento en áreasenteras del ser, así como a violentar sus peculiarida-des malinterpretando su legalidad propia en su ver-dadero sentido.Igualmente funesta resulta la aplicación de losmismos métodos de investigación a facetas de lo realtotalmente heterogéneas. Ya Aristóteles decía en suÉtica a Nicómaco que cada dominio exige el métodocorrespondiente a su singularidad propia. Resultaingenuo tratar de desarrollar la ética o la lógica de



forma experimental, al igual que construir la químicao la historia por medio de análisis modales apriorísti-cos. Los diferentes dominios del ser y de la vida exi-gen ser adecuadamente tratados, también mediante laaplicación del método idóneo a su singularidad ónti-ca. Poco a poco se descubren nuevos sectores de rea-lidad diferentes en su naturaleza, derivados unos deotros, cada uno con sus propias uniformidades lega-les. Se descubren, además, muy variados niveles de“estabilidad propia” y de “legalidad peculiar”.Junto a la legalidad propia de los diversos camposdel ser –como por ejemplo el ser personal y el ser físi-co, o el reino de los valores y el de los hechos– exis-te también una estabilidad y una peculiar legalidadrelativamente mayores, como en el caso de las reac-ciones químicas y mecánicas. Con todo, más relevan-te que la gradación de la legalidad resulta ser, en estesentido, el hecho de que no todos los más o menosdiversos sectores de lo real se hallan desconectadosentre sí, sino que se relacionan y ordenan mutua-mente en las maneras más variadas. No se haría com-pleta justicia a la peculiaridad de una esfera óntica sino se consigue captar su lugar específico en el cos-mos, así como las variadas relaciones que mantienecon otros sectores de realidad, y que pertenecen tam-bién de manera necesaria a su legalidad propia. Ense-guida volveremos a tratar de ello, aun teniendo encuenta que la legalidad propia y la estabilidad especí-fica nunca pueden significar en su justo sentido queese campo del ser deba contemplarse como si estu-viera aislado, sino más bien como siendo parte de susingularidad su encaje en el conjunto del cosmos.Veremos también cómo se diferencian los diversoscampos del ser entre sí y qué papel juega en su sin-gularidad característica la coordinación con otroscampos del ser. Tan importante como el conocimien-to de la singularidad óntica y la estabilidad propia deun campo del ser es el conocimiento de la arquitectu-ra del cosmos, y no solo para la comprensión de este,sino también para comprender los diversos camposparticulares en toda su dimensión y profundidad.

Al igual que la antes mencionada comparación deparámetros diferentes de realidad con la consiguientetransposición a legalidades extrañas, otro error funes-to consiste en el brutal aislamiento de un área deobjetos y la consideración de los diferentes camposdel saber y de la vida como algo completamente inco-herente. Esto supone hoy un peligro importante. Lacreciente especialización acaba desfigurando la reali-dad, llegando a pasar por alto su auténtica singulari-dad óntica de modo incomprensible. Como hemosdicho, volveremos a tratar de forma más detallada loslímites de la legalidad propia.
Significación propia y valor propioNo obstante, se puede hablar de legalidad propiaen un sentido completamente distinto, y de hecho sehace con frecuencia sin separar las dos acepciones deeste concepto. Si se pone de relieve, por ejemplo, quelas cuestiones estéticas no deberían ser juzgadassegún las normas éticas, estaríamos refiriéndonos conello a la legalidad propia de lo estético. En ese caso,“legalidad propia” significa bastante más que loenunciado anteriormente. Con esto no se piensa sola-mente que la esfera del arte sea “independiente” y queencierre en sí misma legalidades exclusivas, sino queposee un sentido y un valor independiente respectode la esfera ética. Por legalidad propia se entenderásignificación propia y, sobre todo, valor propio.Cuando consideramos el reino de lo existente,observamos que se dan sectores de la realidad y de lavida cuyo valor y significado se nutre únicamente delo que logran para otros sectores axiológicos. En estesentido, la economía carece de valor propio, comoocurre con la comunicación o la técnica.La importancia y el valor de esos campos residenen lo que aportan a otros que están dotados de valorpropio. Las esferas de la cultura, del arte, de la con-vivencia y del conocimiento poseen un valor propio.No solo en la medida en que desarrollan en la per-sona unos valores éticos, sino también porque sonvaliosos en sí mismos y ponen de manifiesto la
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majestad de Dios. El mundo no constituye una sim-ple “organización teleológica” en la que cada cosasolo tuviese importancia en función de algo más ele-vado hasta llegar a Dios; más bien lo creado, entanto que salido de la mano de Dios, refleja espon-táneamente al Creador en muy variados aspectos, enrelación a otros ámbitos asimismo elevados. Elmundo constituye un “cosmos” en el que existenesferas de valor propio junto a todas las conexionesteleológicas.Si mediante la independencia, la autonomía y lalegalidad propia se quiere expresar que prevalece unasignificación independiente y un valor propio, enton-ces no existe una legalidad propia para todos losámbitos de la vida sino solo para algunos.En esta segunda acepción, la “legalidad propia”tiene un significado completamente distinto, bienreferido a la esfera estética respecto de la ética, o bienla propia del conocimiento, pero no la de la econo-mía, la política y la técnica. Una obra de arte acaba-da –como la Novena Sinfonía, de Beethoven, o Elesclavo moribundo, de Miguel Ángel– posee un valorpropio. Su existencia es valiosa, incluso con indepen-dencia del efecto moralmente sublime que ejerzasobre los hombres; refleja la majestad de Dios; “debeexistir”, por su valor propio. De igual modo, cadaconocimiento verdadero –una ciencia, por ejemplo–implica un valor completo en sí, no solo por lo querinda para la salud, el bienestar o el progreso moraldel hombre. ¿Qué valor propio debe poseer, en cam-bio, la esfera de la economía, por ejemplo? Su impor-tancia es muy relativa respecto al bienestar de cadaindividuo, y respecto de la esfera cultural. Carece devalor propio aunque funcione bien. Una economíafloreciente es mejor que una estancada o fracasada.Ciertamente, pero ¿por qué? No porque sea en símismo valioso que la economía exista, sin más, sinoporque gracias a ella los individuos particulares nopadecen y se crean las condiciones necesarias para larealización de los valores culturales. Lo mismo suce-de con la técnica. Una máquina muy perfecta no

posee en sí misma nada de valioso1. Su existencia noes un bien en sí mismo. Es importante solo en lamedida en que sirve a determinados fines valiosos.Facilita acaso la locomoción, hace posibles muchasalegrías, el enriquecimiento cultural para muchas per-sonas, etc. No corresponde a la peculiaridad óntica demuchos sectores el poseer un valor y una significa-ción propia en el primer sentido indicado, a saber, unalegalidad propia en el segundo sentido.
El valor propio se halla dentro de la jerarquía de los valoresTras haber reconocido a grandes rasgos los dossignificados de “legalidad propia”, cada uno con surespectiva solidez y positividad, se hace necesario dis-tinguirlos nítidamente, y entonces hemos de reflexio-nar ahora sobre los límites de esas dos clases de lega-lidad propia. Comenzamos, en primer término, con elsegundo y más estricto sentido de legalidad propia, osea, la autonomía. Al comprobar que muchos camposdel ser y de la vida poseen un significado y un valorpropios, como el conocimiento, la sociedad, el arte,etc., no podemos olvidar que están incluidos con esevalor propio en una jerarquía objetiva. Que una esfe-ra posea un valor a través del cual Dios es explícita-mente alabado no impide que otra, cuyo valor propioes mayor, no pueda dar todavía más gloria a Dios. Elhecho de que se nos manifieste un valor propio nosupone que tal valor sea incomparable con otros.Existen grandes diferencias entre los valores éticos,estéticos o vitales, pero además cada tipo de valorposee un grado de relevancia específica. Así, los valo-res éticos son más elevados que los valores vitales.Los bienes morales del individuo son incomparable-mente superiores en sí mismos a la plenitud vital, a lasalud exuberante, a la noble estirpe, etc. Para la deter-minación de un tipo de valor propio es necesario, asi-

1 Aquí no se considera el valor de la máquina como anulación de la acti-vidad mental, que no corresponde propiamente a la esencia de lamáquina.
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mismo, conocer su nivel de relevancia específica, esdecir, su lugar en la jerarquía completa. Cuandohablamos de la cultura y decimos que esta posee unvalor propio respecto de la esfera ética, podemosmencionar grandes personalidades culturales que noson precisamente modélicas desde el punto de vistamoral, y no por ello queda alterado el hecho de quelos valores morales sean superiores a los culturales;estar dotado de un alto nivel moral es más importan-te, para el hombre, que ser una gran personalidad delmundo de la cultura. En otras palabras: la peculiarrelevancia de muchos ámbitos de la vida, no puederestringir nuestra estima a la contemplación endóge-na de su valor propio; más bien hemos de seguiravanzando en el conocimiento del orden jerárquicode los valores, y precisamente en ello reside la claradelimitación de la autonomía en este segundo senti-do, pues los sectores del ser, aunque posean una sig-nificación y valor propios, no por ello dejan de estarvinculados los unos con los otros, sino que lo hacende forma muy variada, con una asociación y mutuainteracción, de suerte que no solo podemos medir unadeterminada esfera por su propio valor, sino quehemos de considerar igualmente su significado indi-recto respecto de otras esferas de la vida, relevantesdesde el punto de vista axiológico, especialmente enrelación a los valores superiores. Ciertamente, quealgo pueda considerarse como auténtica obra de artedepende solo de su valor estético. Pero en la tesiturade si esa obra de arte debe existir o no, habrá queconsiderar, sin duda, otros puntos de vista. Si resultaque dicha obra de arte solo puede existencializarsemediante una injusticia moral, entonces es mejor queno exista, pues el mal moral encierra generalmenteun contravalor mayor que el propio mal estético.Reconocer que hay diversos tipos de valores pro-pios y que, al emitir juicios de valor en las diversasesferas, el valor propio ha de ser el único criterio ental juicio, es tan importante como darse cuenta de quepara advertir la relevancia de toda la esfera tratada, elvalor superior es el que tiene la última palabra. Esto

es válido, en primer lugar, desde el punto de vistapuramente objetivo, pero también en relación con laactitud del individuo hacia las diversas esferas del sery de la vida. Vivimos en un mundo en que los diver-sos campos del ser y de la vida se entrelazan de muydiversas maneras. Diariamente tropezamos con tareasen las que tenemos que elegir entre lo valioso y lomenos valioso. Igualmente es necesario, junto a laapreciación del valor propio de una esfera, el conocersu rango axiológico en el orden general de los valo-res. Detrás de toda relatividad (secundum quid), seencuentra una última medida unitaria, precisamentela que se refiere a la jerarquía objetiva de valores. Yla esfera moral, no solo es más elevada que otras esfe-ras de valor, sino que además posee un puesto prefe-rente y singular que afecta al centro del cosmos. Nopuede ser tratada, sin más, como una esfera de valorentre otras; tampoco basta reconocer su alto rango.Para la persona, la esfera moral pertenece a lo úniconecesario (unum necessarium). Comprender la “lega-lidad propia” de la esfera moral exige que se reco-nozca su puesto singular y preferente, su centralidadcósmica. No existe esfera de la vida en la que la per-sona deba tomar partido sin referencia alguna a laesfera moral, pues por muy variados que sean loscampos vitales, el hombre es un todo unitario que nose deja disolver en funciones parciales y fracturadas.
La esfera religiosa de valor es la más elevada y universalLa esfera religiosa, sin embargo, en modo algunopuede situarse como una esfera especial junto a otrascomo la cultura, el derecho, la sociedad, etc. Todoauténtico valor culmina en su relación con Dios, resu-men esencial de todos los valores. Ningún valor propiose comprende en su dimensión profunda si no se con-cibe hasta qué punto sirve para alabar a Dios, o en quémedida supone una irradiación de su absoluta majes-tad. Mientras no sea capaz de concebir en un valor pro-pio su índole de “manifestación de Dios”, no habré per-cibido su profundidad esencial. Esa “manifestación” de
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un mundo más elevado que se cierne sobre nosotros, lairradiación sublime de la gloria de Dios, se halla encada belleza artística o natural, en cada acto moral-mente bueno, en el valor propio de toda comunidad depersonas, en la excelencia de lo justo, en la solemnedignidad de cada conocimiento verdadero, en el queuna porción de lo existente reproduce verdaderamenteel espíritu de Dios. Apenas podemos concebir el valorde la existencia de Dios. Tal manifestación es solo unaauto-referencia, una redundante sobreabundancia delos valores. Pero cuando tenemos noticia de Diosmediante pruebas argumentales, y especialmente a tra-vés de la Revelación, comprendemos ese lenguaje delos “valores” en un sentido completamente nuevo. Portanto, es imposible separar de la esfera religiosa cual-quier valor genuino, es decir, cualquier esfera del ser ode la vida con valor propio. Aquella no solo es la esfe-ra más alta sino también la más completa. La cuestiónreligiosa –lo que algo significa ante Dios, en qué medi-da le glorifica– es lo realmente decisivo para cadacampo con valor propio.Desde luego, la esfera religiosa –la situación delhombre en relación a Dios y el especial vínculo queentre ambos establece la gracia sobrenatural– es algocompletamente nuevo y propio. Es para el hombre nosolo la más elevada, sino la más decisiva esfera, a lacual se subordinan todas las demás que están dotadasde valor propio y objetivo. El punto de vista de reli-gioso es, por tanto, incomparablemente superior a losotros, y todo lo que posee valor propio se encuentrasubordinado a él; posee, en lo general y en lo parti-cular, la última palabra.
Los límites de la legalidad propiaVolvamos ahora sobre los límites de la “legalidadpropia” en el más amplio sentido de la palabra. Enprimer término habrá que recordar que la legalidadpropia de las esferas particulares no debe exagerarsede modo que queden desatendidas las leyes que sinexcepción son válidas para todo lo existente. El enun-

ciado de que todo lo contingente exige una causa valepara todo tipo de existentes contingentes. Es comple-tamente falsa la idea de Bergson según la cual tam-bién las leyes lógicas están limitadas a determinadossectores de lo real. Así como las leyes propias han deser respetadas, también ciertas leyes universalesdeben comprenderse y juzgarse como válidas en susingularidad para todo lo existente. Además, ya se haseñalado que a la “singularidad” de un sector del sero de la vida necesariamente le corresponde su especí-fica “clasificación” en el cosmos, y no puede com-prenderse una esfera sin hacerse cargo de las relacio-nes que mantiene con otras y sin reconocer su ubica-ción en la totalidad del cosmos. Con todo, el tipo declasificación es muy heterogéneo desde el punto devista formal. No podemos comprender, por ejemplo,la esfera específica de lo vital sin considerar su inclu-sión en la esfera de lo físico y de sus leyes propias, locual en nada se opone al hecho de que el ámbito dela vida se reserve una autonomía y legalidad propias.Primeramente habrá que comprender la ratioespecífica de cada esfera autónoma. Habrá que preci-sar lo que sirve para discernir cada campo en su sin-gularidad, como el mundo de los colores en relacióncon la extensión, la forma, etc. Si se satisfacen estasexigencias podrá entenderse válidamente en qué rela-ción se encuentra ese campo con los otros y cómo sehalla inserto en el cosmos.Pero a ciertos ámbitos corresponde el incluir otroscampos del ser en un sentido nuevo y especial segúnsu singularidad. Así, la persona humana se configuracomo algo cuyo peculiar ser no puede comprendersesin una ordenación específica al mundo del sentido yde los valores y, en última instancia, en relación a suúltimo fin en Dios.Si pasamos por alto el carácter intencional de lopsíquico, no comprenderemos en absoluto la legali-dad propia del ser personal respecto de lo impersonal.Así, no puedo reconocer a la persona si no sé nada delmundo de los valores objetivos ni de la plenitud de



¿Existe alguna legalidad o autonomía propia de la pedagogía?

93Educación y Educadores, No. 1  Volumen 9

sentido, o si los paso por alto. Para el ser conscienteque irradia desde dentro de la persona, que presentaalgo completamente nuevo frente a todo lo imperso-nal –como por ejemplo el ser de un árbol– para ese“estar en posesión de sí mismo”, que es un ser tan ver-dadero y completo, su estar dirigido hacia un objetoque está situado fuera de él es profundamente carac-terístico. ¿Cómo voy a comprender lo que sea la ale-gría si paso por alto que esta es un “alegrarse de” oun “alegrarse en” algo, que atañe inteligentemente aun objeto a cuya singularidad responde? ¿Cómo voya reconocer los tipos originariamente tan diversos dealegría? ¿Cómo puedo pretender separar la pura ysanta alegría que es respuesta a lo valioso en sí, de laalegría por el mal ajeno, que es la simple respuesta ami propia complacencia? ¿Cómo puedo apreciar esaprofunda diversidad psicológica si paso por alto elobjeto radicalmente variado de la alegría en amboscasos, si prescindo de aquello a lo que responde encada una de las dos situaciones? ¿Cómo puedo com-prender el amor, el odio, el querer, la capacidad depersuasión, si concibo esas actitudes como simplesimágenes fijas en sí, como si fueran meras situacio-nes, y prescindo de su singularidad más profunda entanto que actitudes intencionales? Ni las actitudesindividuales características de la persona espiritual, nisu ser, tomado en conjunto, pueden ser comprendidossi se tratan de manera trivial e ignorando su esencialorientación y ordenación al mundo de los valores ydel ser en general; si los trato como configuracionesimpersonales que no poseen la capacidad de trascen-derse a sí mismas. Y no solamente la intencionalidadefectiva de las vivencias más fundamentales de lapersona; también hemos de comprender la objetivaordenación de la persona a lo real, al mundo de losvalores –el hecho de que el hombre es una personaespiritualmente capaz–, al otro, con quien, pese a sualteridad, puedo compartir cosas de una forma muysingular, a saber, espiritualmente. Hemos de com-prender que la persona es capaz de conocer y dar res-puestas de valor, que está llamada a realizar buenas

acciones y a ser portadora de valores, que es capaz demantener relaciones espirituales con otras personas, yen particular con la sociedad, etc. Una psicología quese cree autónoma y que pretende poder prescindir delmundo del espíritu y de los valores, soslaya la ver-tiente espiritual de la persona. Puede incluso estable-cer leyes psicológicas y peculiaridades psíquicas decarácter periférico, pero la condición específica del serpersonal le resulta impenetrable a causa de una lega-lidad propia mal interpretada. Una auténtica psicolo-gía que quiera ser también ontología de la personatiene que hacer justicia a esa orientación intencionalque se verifica en el ser personal, y ser consciente deque este solo puede entenderse si se considera en rela-ción a lo que la persona está destinada a través de susactos y actitudes más profundas; es decir, si no pier-de de vista la situación metafísica del hombre y sulugar en el cosmos.No cabe pensar, pues, que la legalidad propia, rec-tamente comprendida, signifique siempre que un sec-tor de lo real pueda y deba considerarse separado deotros. También existen áreas –en cierto modo las demayor y más marcada “independencia” y “legalidadpropia”– que precisamente tienen como peculiaridadel referirse a otras de un modo en que se hace nece-saria la consideración de lo otro desde su génesis (abovo). Comprender la mencionada “legalidad propia”es, por supuesto, de especial relevancia para dar res-puesta a nuestra pregunta: “¿Existe una legalidadpropia en la Pedagogía?”.De manera particular ha de destacarse aquí que nopodrá inferirse, de esa legalidad propia de las esferasdel ser y de la vida, la adecuada actitud práctica de lapersona hacia ellas. La confusión de los dos tipos delegalidad propia a menudo conduce a juzgar la eco-nomía y la política según puntos de vista económicosy políticos, por la misma razón que el arte, se dice, hade juzgarse de acuerdo con criterios artísticos. Se tratajusto de lo contrario. La tarea práctica del hombreconsiste precisamente en hacer aprovechables demanera consciente todas las áreas que carecen de sig-
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nificado y valor propios, poniéndolas al servicio delos campos respecto de cuyo sentido creador debenser “tributarios”. El hombre debe conocer sus leyespropias, pero no debe ignorar su específica subordi-nación. Las leyes propias de la economía deben sertenidas en consideración, pero solamente en cuantosirven a un valor no inmanente más elevado que el dela esfera económica. La repercusión intrínseca de lasleyes económicas ha de ser ponderada en relación alhombre. Cuando este se desenvuelve en esas esferascomo si poseyeran una legalidad propia en el segun-do sentido, es decir, como si estuvieran dotadas devalor propio, es cuando hace de ellas auténticos ído-los. Es así como si en una inundación alguien dijeraque no se deben contener las fuerzas de la naturalezaen el dinamismo de sus propias leyes. Lo mismo suce-de en política. Desde la perversa obra de Maquiavelono cesa de escucharse el mensaje del significado pro-pio de la política, como si el hombre debiera tratar dela legalidad propia de ese campo como algo que hayque dejar discurrir sin trabas.Debemos conocer la legalidad propia en sentidolato, la que se encuentra en todos los sectores del sery de la vida, pero debemos aprovecharla y regularlaen nuestro quehacer práctico sin abandonarla a losresultados de su propia dinámica espontánea. Enbuena medida, esto es válido para todos los camposde la vida que se refieren a la actividad humana, porejemplo la economía, la política, etc. Como católicos,no debemos olvidar que, en relación a la legalidadpropia de un campo concreto de la praxis humana, seproduce una contaminación procedente del pecadooriginal. Este coloca al hombre ante la tarea expresa,no de abandonar esas esferas a su legalidad propia,sino de “bautizarlas”, por así decirlo, mediante suconsciente y recta ordenación y subordinación.En resumen: si se habla de legalidad propia, ha deser en el sentido adecuado, aunque la expresión“legalidad” no ha sido elegida demasiado felizmente.En todo caso debe resaltarse de manera clara si con laexpresión “legalidad propia” –que concita tantos sig-

nificados genéricos– se hace referencia a que cadacampo del ser muestra sus conexiones y aspectos nor-mativos singulares, o si se refiere solamente a aspec-tos concretos de ciertos ámbitos del ser y de la vidaque representan una importancia y valor propio. Sino se disciernen bien ambos significados, terminauno moviéndose en medio de vaguedades y de fraseshechas. Además, las fronteras de ambas legalidadespropias, tal como hemos visto, nunca deben pasarsepor alto. La afirmación de una legalidad propia enambos sentidos será errónea si no se considera laaclaración consistente en que el mundo es un cosmosorganizado. Por último, hay que ser prudente en rela-ción a las consecuencias que una de las dos legalida-des propias implica para nuestra actitud práctica fren-te a la realidad. Precisamente en este último punto ladiferencia radical de los dos conceptos de legalidadpropia se manifiesta particularmente relevante.Tras estas orientaciones generales, centrémonosen nuestro verdadero tema: “¿Existe una legalidadpropia para la Pedagogía?” Vamos a articular la cues-tión en los siguientes puntos:1) ¿Constituye el campo de la Pedagogía algo esen-cialmente autónomo respecto de la Psicología, laÉtica, etc.? Es decir, ¿posee una legalidad propiaque manifieste unas peculiaridades que única-mente se verifican en ese campo y que justifica-rían una emancipación de la ciencia pedagógicarespecto de la Psicología y de la Ética?2) ¿Es autónomo el campo de la Pedagogía en elsentido de que posea un significado y valor pro-pios, como por ejemplo la esfera del arte?Los partidarios de la legalidad propia de la Pedago-gía hablan de esto en tres aspectos:a) Legalidad propia del acontecer pedagógico.b) Autonomía de la Pedagogía como ciencia, res-pecto de la Ética, Teología, etc.c) Autonomía de las instituciones pedagógicas–especialmente la escuela– respecto del Estado,la Iglesia, etc.La primera tesis decisiva que hay que examinar aquí
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es la de la autonomía del quehacer pedagógico o de lasrelaciones vitales que entraña –con otras palabras, de laeducación–, ya que el asunto de la autonomía de laciencia o de las instituciones pedagógicas presuponeaclarar la primera cuestión. Primeramente fijémonos,pues, en ese campo vital y en su legalidad propia, en losdos significados anteriormente expuestos.
La inserción de la Pedagogía en la PsicologíaAntes de entrar en las dos cuestiones mencionadasdebemos considerar el objeto de la Pedagogía. En sen-tido amplio puede describirse como todo tipo deinfluencia consciente y formativa sobre otras personas,es decir, no solo la formación del niño, sino tambiéncualquier orientación y formación consciente de adul-tos, por ejemplo, la que se da en la relación entre elmaestro y los jóvenes, el director espiritual y sus diri-gidos, el jefe y los subordinados, los esposos entre sí,en el sentido de la ayuda mutua (mutuum adjutorium),pero también en las amistades profundas, en la relaciónentre la Iglesia y el creyente individual, el Estado y losciudadanos, etc. También cabe restringir el objeto de laPedagogía a la formación y educación consciente delniño, de hombres jóvenes o de menores de edad. Lapregunta por cuál sea la fórmula correcta no queremosresponderla de manera simplista; más bien deseamosconsiderar nuestro tema según la legalidad propia de laeducación para ambas fórmulas, la amplia y la restrin-gida. Comencemos con la concepción más amplia.En toda formación consciente hemos de distinguirtres modos de influir sobre otras personas.Realmente la tarea formativa posee cierta legalidadpropia en sentido amplio. Los diversos modos clásicosde influir –instrucción, ejemplo, autoridad, castigo,recompensa, influjo del medio ambiente, libros, jue-gos, amistades, contacto con otros individuos– tienensu función específica en el desarrollo de la otra perso-na. Aunque todavía no se conocen bien las leyes pro-pias del influjo formativo, sí conocemos las legalida-des psicológicas del cambio y del desarrollo de la per-sona. Pero, por otro lado, estamos ante la cuestión de

bajo qué parámetros se verifica la transformación dela personalidad, cómo tiene lugar el crecimiento de lapersona, el desarrollo y la aprehensión espiritual; esdecir, estamos ante la cuestión previa e inseparable delos posibles modos del influjo y la formación. Unacuestión pedagógica fundamental, por ejemplo, escómo puedo preparar a una persona para que se dejeformar, cómo puedo traspasar su férrea impenetrabili-dad, etc. Es, duda, una cuestión inseparable de la decómo se produce una emancipación y ulterior des-arrollo de la persona. Solo una penetración profundaen el ser de la persona y en la específica influencia deactitudes y conductas ajenas, así como en el mundo delos valores, puede responder a la pregunta de cómoconseguir conscientemente el objetivo de un aprendi-zaje educativo. Mientras no sepa lo que es superación,de qué modo, por ejemplo, puede alguien superar laobstinación, el complejo de inferioridad, el resenti-miento o la intimidación, no comprenderé en quémedida el educador puede contribuir a dicho creci-miento en el sentido más amplio de la palabra. Unaeducación coherente con la psicología freudiana, queequipara la superación con la represión, tendría quellegar a resultados completamente distintos. Aparece-rían pautas pedagógicas completamente diversas.Mientras no sepa de dónde viene la ceguera axiológi-ca, no entenderé cómo una persona se predisponehacia los valores. Si la ceguera moral se interpretacomo algo parecido a la ineptitud musical, entonces lainfluencia formativa no tendría objeto, ya que estasolo se puede reclamar para algo que entiendo sepuede cambiar. En una palabra, la cuestión sobrecómo un individuo puede influir en el cambio y des-arrollo de otro, qué es lo que puede hacer en ese sen-tido y de qué manera, contiene algún elemento nuevorespecto de la cuestión de cómo se consuma el cambioy el desarrollo; estamos entonces tan estrechamentecomprometidos con la cuestión psicológica que nopodemos nunca desligarnos de ella; no puede sus-traerse de nuestra mirada, de la misma manera que lamedicina no puede desvincularse de la patología.
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Dependencia de la Pedagogía respecto de los valores del fin de la educaciónA esta incardinación de la Pedagogía en la Psico-logía, que representa ya una restricción de su legali-dad propia en el primer sentido, todavía hay queañadir algo más. Las pautas del cambio y del des-arrollo en la persona humana no son completamen-te ajenas al mundo del sentido y de los valores. Yahemos visto cómo corresponde a la peculiaridad dela persona espiritual el referirse intencionalmente aobjetos, conociéndolos, comprendiéndolos y adop-tando frente a ellos una actitud; cómo la persona nopuede comprenderse sin su correlación objetual,cómo se malentienden y falsean sus vivencias y pau-tas de comportamiento si se ignora en ellas el objetoy la motivación axiológica y de sentido. De ahí quela educación no depende solo de su legalidad propia,del modo en que las personas cambian y se desarro-llan, sino también indirectamente del mundo de con-tenidos y valores objetivos a los que la persona estáfinalmente destinada.Pero, ante todo, es completamente ilusorio pensarque la influencia formativa, la transformación y de-sarrollo orientado por una persona ajena puede tenerun sentido sin determinar el fin hacia el que debeorientarse y sin indicar la dirección hacia la que elafectado debe dirigirse. La determinación del fin esabsolutamente imprescindible para educar, para quela tarea educativa tenga algún sentido, y lo tiene,incluso cuando este se trata de enmascarar tras oscu-ras categorías como humanidad, vida más elevada,plenitud humana, etc. Si se desea transformar a otrapersona e influir en ella, es menester una orientación,una meta a la vista, una imagen de lo que el otrodeberá ser. Si falta esto, la voluntad de influir no serámás que un derroche de energía inútil, un brindis alsol, realmente desinteresado de toda influencia efi-caz, postura que tampoco puede ser señalada comoeducativa, ni siquiera por los partidarios más acérri-mos de la legalidad autónoma de la Pedagogía.Quienes propugnan la autonomía del quehacer

educativo2 aseveran que el educando debe ser consi-derado como un fin en sí mismo; no debe partirse deun valor objetivo, pues de lo contrario podemoshacer del educando un simple medio para un bienobjetivo. El error aquí implícito consiste en que seobra así como si el “valor objetivo” fuera algo hete-rogéneo a la persona. En realidad, el educando seconvertirá precisamente en el verdadero tema prin-cipal si procuro a hacer de él una persona objetiva-mente y valiosa. Es cierto que no puede considerar-se auténtica educación aquella en la que la personasolo se ve como un medio para un fin –como acon-tece, por ejemplo, en la instrucción militar para sersoldado–, que busca solo en ella la idoneidad paraun determinado fin práctico extrapersonal. Perocuanto más en serio se tome a la persona y cuantomenos se considere como un mero medio para laconsecución de un bien extrapersonal, tanto más seaspira a conseguir la realización de todos los valo-res personales en ella. El fin de la educación es larealización de todos los valores personales en eleducando: vitales, estéticos e intelectuales –en lamedida en que los valores pueden desarrollarse enestos ámbitos– y, sobre todo, los valores morales yla santidad, que constituye la finalidad principalpara cada persona. Mientras yo no tienda a la reali-zación de esos valores personales objetivos en eleducando, no existirá un verdadero interés y unauténtico amor hacia él. No nos engañemos: todaeducación necesariamente se fundamenta en unideal de persona, bien se trate del hombre “natural”del que hablaba Rousseau, bien del hombre autóno-mo según el ideal moral de Kant, o bien del que seesconde en la “Humanidad” de Geißler. La peculiari-dad del quehacer y de la relación educativa resideprecisamente en que se exige necesariamente tal fin;su legalidad propia consiste en no ser independien-
2 Por ejemplo, Georg Geißler, en su escrito titulado La autonomía de laPedagogía (Langensalza, 1929). Ahí se señalan la Humanidad, la Totali-dad y la Individualidad como tres requerimientos esenciales de la edu-cación que una Pedagogía “autónoma” podría satisfacer.
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te, en carecer de contenido y de sentido en tanto talfin objetivo no haya sido fijado.Para la educación, Geißler reclama, además, “tota-lidad”. Desde luego, la auténtica educación tambiéndebe poseer “totalidad”, es decir, ha de interesarse porel individuo íntegro, por el desarrollo de todos losvalores personales, pero siempre según el orden obje-tivo del ser de la persona y según la jerarquía de losdiversos tipos de valor. La salud, la formación, la pro-fundidad espiritual y la seriedad, la apertura a losauténticos valores estéticos y culturales, la delicade-za, el tacto, la energía, en especial el altruismo, labondad, el espíritu de sacrificio, la pureza, la humil-dad, la caridad y, lo más importante, el conocimientode la fe verdadera, la fe en Dios y el amor a Dios,todos ellos son valores personales objetivos, y debenestar presentes en la mente del educador como losfines más importantes y primarios, pues se trata devalores elevados que constituyen el más alto bienpara el educando. El educador que aprecia realmentea la persona del educando, percibe que los valoresmorales son más esenciales que los de carácter inte-lectual e incluso vital, y que a todo deben anteponer-se las cuestiones vinculadas a la moral, a la santidady a la salvación del interesado, cuestiones que se pre-sentan para cualquier persona como lo único necesa-rio (unum necessarium). A nadie se le presenta elmundo de los valores como algo heterogéneo a su ser,como algo que le es ajeno, sino más bien como lo queha de buscarse en la educación para lograr el verda-dero destino y fin último del hombre.
La entrega a los valores enriquece el valor de la personaPero tampoco la educación pasa por alto la esferade los valores a-personales. Ya hemos visto que lapersona, en su más profundo ser, está destinada almundo de los valores objetivos, y únicamente a tra-vés de esa vocación puede ser comprendida. Ahorahemos de confirmar que solo en su orientación a losvalores objetivos y en la entrega a los más diversos

bienes y valores, puede la persona ser portadora devalores intelectuales y morales. La propia persona seconvierte en portadora de valores personales cuandoes capaz de captarlos, de saberse interpelada por ellosy de dar una adecuada respuesta a dicha interpela-ción. ¿Qué significa decir que debemos dejar a la per-sona misma la elección de los valores y bienes obje-tivos que desea afirmar? Toda nobleza, toda belleza,todo valor propio de la persona crece a partir del sen-tirse apelado por los verdaderos valores y bienes obje-tivos, y del compromiso con ellos. ¿Cómo puedealguien amar plenamente si no se orienta su espírituhacia otras personas y no afirma ese valor espiritualcon una libre decisión? ¿Cómo podría ser educado enla pureza si no se le abre al valor de la esfera de sen-tidos queridos por Dios, así como al contravalorimplícito en toda transgresión de esos sentidos, asaber, sin afirmar el correspondiente valor y sinrechazar el disvalor respectivo? ¿Cómo podrá alguienconvertirse en un individuo espiritualmente rico yprofundo si no se le pone en relación con el valor delconocimiento, de la belleza y del arte, y si no se le ali-menta con auténticos bienes culturales? ¿Cómo puedealguien llegar a ser un hombre religioso si desconoceal Dios verdadero y no se entrega a Él? La personapodría anular todo contacto con los bienes y valoresobjetivos, y llegar así a perder los valores personalesespecíficos, pero esto es imposible. Todo depende desi se expone al sol de los bienes y valores verdaderos,o al venenoso canto de sirena de los falsos ídolos.
Educación como socializaciónTampoco la alternativa entre educar para la comu-nidad o educar para la “autonomía” –toda vez que lapersona es un fin en sí–, puede plantearse del modo enque frecuentemente se hace. Carece de sentido pensarque la educación cristiana –aquella que trata de inte-grar a la persona individual como miembro vivo delCuerpo Místico de Cristo (Corpus Christi Mysticum)– enel fondo no hace más que reducirla a la condición demero medio. La persona se convierte en un miembro
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cabal de la Santa Iglesia si es santa, o al revés, es santasi su vida interior como miembro del Cuerpo Místico deCristo discurre sin trabas. Precisamente lo específico deesa comunidad singular es que el fin y el valor propiode toda la comunidad van completamente de acuerdocon la salvación y santificación del individuo particu-lar. Cuanta más educación recibe alguien para sermiembro de la Iglesia, tanto menos puede ser conside-rado como un simple medio, y tanto más debe pensar-se en la realización del valor más elevado y supremoen él, tanto más se le toma en serio como persona y sefomenta su interés verdadero, profundo y real. La edu-cación cristiana, según el sentir de la Iglesia, represen-ta el desarrollo del valor más alto y decisivo de la per-sona. De ahí que –si se me permite saltar a otra cues-tión– la Iglesia tenga la última palabra en relación altema de la educación, si se ha comprendido correcta-mente el sentido y peculiaridad de esta. En aquellascomunidades cuyo valor propio no tiene por qué estarde acuerdo con el último sentido y valor de la persona–el Estado, la nación, etc.– cabe el peligro de que laeducación cívica lleve aparejada una consideraciónparcial y unilateral de la persona como un simplemedio. A menudo lo encontramos en las concepcionestotalitarias del Estado, desde Esparta hasta el fascismo.La educación cívica, no encierra en sí misma tal per-versión del fin educativo. Si se la considera una peque-ña parte subordinada del conjunto de la educación,entonces también se puede producir en ella el desarro-llo de un determinado valor personal, ya que la situa-ción del ciudadano celoso del cumplimiento de susdeberes y plenamente responsable, implica un valor enla persona, y también algo necesario para el Estado.
Ninguna forma de educación es “neutral”Hemos visto que no puede hablarse, en el sentidoamplio, de una legalidad propia para la educación.Más bien se trata de una particularidad de ese campo–su anclaje en el ser de la persona y en el valor deesta como un fin–, y ello hace enteramente imposibleel aislamiento de ambos. A su vez, la índole de los

medios y métodos, el carácter de la influencia y de larelación educativas, así como la enseñanza de lasdiversas disciplinas dependen formalmente de lapeculiaridad material del fin de la educación. Como eslógico, no es lo mismo introducir la lectura del Faus-to de Goethe, enseñar matemáticas o transmitir uncontenido de la Revelación; análogamente, tampocohay una forma neutral de educar que pudiéramostomar como base para cada ideal educativo que nospropongamos. Si se orienta hacia el mal, en vez deeducación habrá seducción, y así como sus métodosson formal y fundamentalmente diversos, su influen-cia es distinta. De igual manera, la educación será for-malmente muy distinta dependiendo del contenidoaxiológico de lo que se pretende promover, por ejem-plo, cuando se toma como paradigma al superhombreo al santo. Así, para los cristianos, la influencia mar-cada por el signo de la autoridad será un medio edu-cativo legítimo, mientras que no lo será para losdevotos del ídolo anarquizante, que apura los place-res de la vida, o del ídolo natural de Rousseau.No existe forma alguna de educación absoluta-mente neutral que pudiera ser señalada como “autóno-ma” frente al concreto fin que se propone a la tareaeducativa. La Pedagogía que desea tener en cuenta aleducando y lo que en él es más elevado, también ha departir de la jerarquía objetiva de valores que desembo-ca en Dios, síntesis de todos los valores y del supremobien. La verdadera legalidad propia de la Pedagogía, susingularidad óntica y su más hondo sentido lo exige, yapunta claramente al mundo de los valores y a Dios.Es patente que esto también es así en una con-cepción estricta de la Pedagogía. Al niño se le asignael papel del recién llegado, mientras que al educadorse le asocia el papel del adulto frente al niño o joven,y ambos papeles poseen su propia legalidad. Pero lanueva “legalidad propia” que aquí se asocia está vin-culada a la peculiar intencionalidad del hombre y nosprohíbe pasar por alto la inclusión del mundo del sen-tido y de los valores a los que la persona humana estádestinada. El quehacer educativo en sentido estricto
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–la educación del niño– exige aún más un fin concontenido axiológico. Las nociones “individuo adul-to”, “hombre independiente”, son intentos de enmas-caramiento; son tan formales como vacías, y enton-ces no pueden cumplir la función de un fin educati-vo, o bien se trata de ocultos ideales de la personali-dad de carácter material, como el de la autonomíakantiana. Si la palabra “adulto” no expresa otra cosaque la consumación del desarrollo del niño –algo asícomo el estado en el que naturalmente deviene lapubertad– entonces al educador no le queda tareaalguna; resulta superfluo. Ahora bien, si por “adulto”se entiende el hombre despierto, moralmente mayorde edad, consciente, responsable, libre de todo tipo deinfantilismos y sin trabas para una completa conti-nuidad de la vida, entonces estamos realmente anteun fin pedagógico lleno de contenido; se trata, noobstante, de valores personales de carácter materialque ya se encuentra contenidos en la Pedagogía, yque implican en la persona una connaturalidad y pre-disposición hacia los valores objetivos de caráctermaterial. A su vez, en relación a la Pedagogía, el pri-mer sentido estricto de legalidad propia no se distin-gue básicamente de la acepción más amplia.
El valor de una educación depende de su finTenemos, pues, que seguir preguntándonos:¿Posee la tarea pedagógica un valor propio, un signi-ficado propio, es decir, una legalidad propia en elsegundo sentido? En todo caso es valioso y suma-mente significativo que la persona pueda convertirseen portador de diversos valores, y sobre todo de aque-llos cuyo sentido más profundo y auténtico implica susantidad. La santidad glorifica a Dios mucho más quetodos los demás valores específicos. Es este el núcleoaxiológico de toda la realidad, al que se subordinantodas las áreas del ser, incluso las que están igual-mente provistas de valor autónomo. Ciertamente, lasantidad no puede ser considerada en modo algunocomo un simple medio para otra cosa, pero está,según su naturaleza –como cualquiera de los campos

con valor propio– orientada en función de la gloria deDios, síntesis de todos los valores, único y absolutofin por sí mismo. El auténtico fin educativo es, portanto, valioso en sí mismo en el sentido más eminen-te, pero en ese fin objetivo se contiene la plenitud per-sonal de valores, el objeto de toda ética y además lasantidad, el renacimiento en Cristo por la incorpora-ción a su Cuerpo Místico. El quehacer educativo, sinembargo, no es valioso por sí mismo, sino que depen-de de lo que es capaz de rendir en favor de ese fin. Noexiste un valor propio del quehacer educativo en elsentido en que se habla del valor autónomo del arte,pues carece de significación en sí mismo fuera delresultado que reporta a la persona; la tarea educativa,entonces, solo existe para surtir efecto en la persona,y esto determina específicamente su legalidad propiaen el primer sentido, no en el segundo. En el Cielo, enla comunidad de los bienaventurados, ya no haráfalta el trabajo educativo. En sentido pleno, solopuede hablarse de un valor propio del quehacer edu-cativo si se piensa en el valor que hace crecer al edu-cador en el desempeño de su tarea, ya se trate de laamplitud de miras, de la liberación del egocentrismocomo consecuencia del trabajo pedagógico –unaacción inmanente y enriquecedora para el propioeducador, que él vive mediante la abnegación com-prensiva y amorosa– o bien se trate del valor moralque corresponde al acto educativo. Pero quieneshablan mucho de autonomía, probablemente no hanreflexionado sobre este valor propio. La autonomía esaccidental, y no es el tema propio de la educación:constituye un epifenómeno, es decir, se hace sentirsolo cuando no es tema, y el educador se plenificaprecisamente en su entrega al educando y a su valor.Una educación que se quisiera ejercer solo en torno ala actividad del educador, para ofrecerle la oportuni-dad de confirmar sus talentos pedagógicos –caso quepor desgracia aparece con demasiada frecuencia,especialmente en los padres y madres “jóvenes”–representaría una lamentable pedantería, y cierta-mente carece de toda “eficacia” saludable para el edu-
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cador, y aún más carecería del valor moral que poseeel verdadero acto educativo.Solo en el primer sentido amplio, y de un modolimitado y condicionado, puede hablarse de una lega-lidad propia del quehacer educativo, del objeto de laPedagogía, pues se trata de un ámbito que es insepa-rable de otros sectores de lo real. Y menos aún puedeadmitirse el segundo sentido de autonomía y legali-dad propia, es decir, de un significado independientedel quehacer pedagógico. En el segundo sentido no seda de ningún modo una legalidad propia. Esto noquiere decir que el “fin” de la educación no sea valio-so por sí mismo, ni que su verdadera meta no puedaser independiente de propósitos en los que la personasea concebida como medio para algo distinto de ella.En esta última pretensión de los partidarios de laautonomía del quehacer pedagógico se verifica algomuy razonable, pero solo dando por supuesto un fineducativo satisfecho en el orden de los contenidos yde los valores personales objetivamente jerarquiza-dos. Si es este el caso, estamos aceptando también elpunto de vista educativo de la Iglesia. De ahí que solosi los partidarios de la autonomía aceptan el punto devista de la Iglesia, y solo si subordinan cualquier otroa su fin educativo, estaremos tomando en serio, demanera real e íntegra, a la persona individual. Solo siprescindimos de consideraciones mezquinas y alicor-tas en el interés por la persona, y nos hacemos cargode la cuestión última y real, solo entonces entende-mos dónde está el punto central, desde el que cabedecir a cada persona: ¡Esto va contigo! (tua res agi-tur). Solo así podemos obviar el peligro de tratar a lapersona como simple medio para cualquier otra cosa,bien sea el Estado, la cultura, la ciencia, etc.: si laorientamos hacia el fin educativo contemplado por laIglesia, que es precisamente la santidad y la salvacióndel individuo. Ahí descubrimos el verdadero sentidode la “Humanidad”, la totalidad y la individualidad.En efecto, solo puede hablarse de totalidad de lapersona, en primer término, cuando nos referimos alpunto más profundo y auténtico de la persona, a su

valor más elevado y central, y en segundo término, siguardamos el orden jerárquico correcto y la arquitec-tura específica de los valores personales, si entendemosque se entiende que todo el valor de la persona y de lapersonalidad ha de culminar en la santidad. Pero mien-tras se trate de valores personales de carácter vital,intelectual, moral y religioso como esferas intercam-biables y ambivalentes, sin comprender la jerarquía dedichos valores, o sin concebir dónde reside el auténti-co destino o el sentido último del hombre, entonces nopodemos hablar de totalidad, ya que totalidad tambiénquiere decir valor orgánicamente integrado. Una caóti-ca yuxtaposición de los valores implica siempre unaconcepción incompleta de la totalidad personal. Parallegar a la plenitud del ideal de persona es preciso poderdiscernir qué categoría asumen los valores personalesen particular y dónde se halla su punto álgido, el valormás elevado y profundo de la persona. Solo a través delvalor más eminente pueden alcanzar su lugar exacto elresto de los valores.
El fin educativo más elevado es la santidadConocer el valor más elevado de la persona huma-na, comprender el último sentido de la misma, presu-pone, con todo, concebir sus límites; significa com-prender que tampoco el valor del hombre puede ser elúltimo punto de vista para la educación, sino Dios, lagloria de Dios a través del hombre. Pero aunque sueneparadójico, solo entonces es cuando tomamos enserio al hombre, solo entonces lo interpretamos en suúltimo significado sin instrumentalizarlo vilmente: sino lo convertimos en fin absoluto de sí mismo, y sisomos capaces de ver, como en toda criatura, en quémedida da gloria a Dios y es conforme a su Voluntad.No nos engañemos: apreciamos de la manera másalta y adecuada cada bien si podemos hallar su autén-tica situación en el cosmos. Quien conoce el valormás profundo de la ciencia y la ama más no es quienhace de ella un ídolo y la absolutiza, sino el que lasitúa en el lugar en el que realmente se encuentra enel cosmos. Quien comprende el Estado en su más pro-
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fundo valor y lo afirma no es el que lo idolatra comola máxima realidad, sino quien lo comprende en sucarácter de valor limitado. Con mayor razón sucedeesto en el caso del hombre mismo. Todas las tenden-cias intelectuales que absolutizan al hombre lo quie-ren desligar de su limitación y de su incardinación enDios. Todas las formas de la “Humanidad”, histórica-mente terminan en el desconocimiento del ser espiri-tual de la persona y de su valor eterno, comenzandocon la negación de la inmortalidad del alma hasta lle-gar a la interpretación del hombre como una fiera,incluso a la negación de la voluntad libre y la con-cepción materialista de la historia; todas conducennecesariamente a ello. Nadie puede amar a los hom-bres en lo más profundo si no ama a Dios más que alos hombres. ¡Qué es el amor del pedagogo Pestaloz-zi comparado con el del santo Don Bosco, o el de SanFelipe Neri! Y quien ama tan profundamente a loshombres tiene que reconocer como el más alto fineducativo que el hombre se torne a Dios. “Quien pier-de su alma por mi causa la salvará”3.Cuando dije: solo quien tenga en cuenta el fineducativo de la Iglesia puede comprender íntegra-mente al hombre, sin instrumentalización ninguna,no quise decir que la Iglesia nos da una Pedagogíaacabada. Los medios pedagógicos, tanto las leyes deldesarrollo como los métodos educativos, de forma-ción, de asimilación de valores, etc., debemos elabo-rarlos científicamente por nosotros mismos. Pero elúltimo fin educativo nos lo enseña la Iglesia, y todaPedagogía tiene que pasar por esa guía si quiere hacerjusticia a su tarea material y formal y no desea aca-bar en el error. Es un craso error pensar que ese nosea el fin de cada hombre individual, puesto que, sibien es cierto que en cada individuo reside un valor,y que toda violencia contra la singularidad individualconstituye un error pedagógico fundamental, también

lo es que solo llegamos a entender lo que sea la ver-dadera individualidad de un hombre si partimos de suúltimo y más profundo sentido. El ideal de la santi-dad para cada hombre sirve para reconocer y paraayudar a realizar el pensamiento singular y peculiarde Dios que todo hombre representa. ¿Cómo podemosreconocer y entender eso de otro modo que contem-plando al hombre desde la perspectiva de Dios (inconspectu Dei)? De lo contrario, habría que conside-rar, con la misma lógica, como fruto de una legítimaindividualidad, situaciones patológicas derivadas dela casualidad, del influjo pernicioso del ambiente o dehaber padecido a maestros desgraciados. Las indivi-dualidades más fuertes, en el sentido justo de la pala-bra, son los santos. ¿Han existido individualidadestan acusadas, personalidades cuyo relieve estaba másalejado de toda nivelación rasa, que aquellas personasen las que se ha desarrollado más plenamente el espe-cial designio de Dios: San Francisco de Asís, SantaCatalina de Siena, Santa Teresa, San Felipe Neri, etc.?De todos modos, esto no implica que no se haya detener muy en cuenta el desarrollo de la verdadera indi-vidualidad, sino más bien que el fin objetivamentevalioso es la santidad. La personalidad individual esesencialmente el marco, la forma de expresión, pero noel tema principal. De lo contrario, en lugar de verdade-ras individualidades, se educa a hombres estrafalarios.Lo que vale para la legalidad propia del quehacerpedagógico, análogamente vale, conforme a su natu-raleza, para la Pedagogía y para las instituciones edu-cativas. Aclarar esto en detalle nos llevaría demasia-do lejos. Sin embargo, en la consideración de todo elproblema, hemos ido constatando que para el queha-cer pedagógico, así como para cualquier otra tarea oactividad humana, es válida la palabra del Señor:“Buscad primero el Reino de Dios y su justicia, y todolo demás se os dará por añadidura”4.

3 Mt., 10, 39. 4 Mt., 6, 33.




